
JUEVES 12 DE AGOSTO DE 2021Pág. 392 B.O.C.M. Núm. 191

B
O

C
M

-2
02

10
81

2-
62

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 VILLAREJO DE SALVANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por resolución de Alcaldía de fecha 30 de julio de 2021, se aprueba el padrón fiscal de IBI
urbana/rústica/IAE del municipio de Villarejo de Salvanés correspondiente al ejercicio 2021,
que estará a disposición de los interesados en este Ayuntamiento desde el 30 de julio de 2021,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en los términos que se exponen a
continuación:

— Período de voluntaria: 1 de septiembre al 30 de noviembre de 2021.
— Cobro recibos domiciliados: 30 de noviembre 2021.

Villarejo de Salvanés, a 3 de agosto de 2021.—La Tesorera, M.a Esther Riscos Barragán.

(01/25.198/21)
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